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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Dearet? 3085/Wl3. de
23 de noviembre, por· el que s~ aSlgna coefil;iente
a Ül8', distintas· EscoJas, plantill9s O pltrta8 ,de loo
Organismos autónomos<

Padecidos, errores en el. texto del., menci0na~o. Decreto, pu
blicado en el .Boletín Oficial del" Estado- n\ÍIll~rq 2$l4, pe fe~
che 8 de diciembre de 1913; se. transcriben a---conti:nu~ción las
oportunas rectificaciones: -

En la página 23801, -primera columna, pa~fo te.rcero. li
neas segunda, tercera y cuarta, donde dice: ~ ..:.de_ forlllaCión d~

los Or!:anismos Aut.ónomo$ se ~at1 :~ogido'_-_-eJ)-~~artipdopti+
mero...•• debe decir: « ••• de formación delo$qtgani$mos- Autó~
nomos, se _han recogido enel_ar~c~l~prl~~~;.,.;

En la páglna2á804, segunlia _Cl)lumna~ -_-l~tlea !Jexta, donde
dice: ..Guardesa de InstitucioJ1eS y . Servicios,., debedkit:
..Guardesa' 'de li1stalaciones r ·.ServiéiQé,..

En la'página 23S09.primeta<:Olumna" .apartad0 J27 OP~'Juil

tadel Puerto de5evUla. párrafo cuarto,Unea;01arta¡'g,Qude
dice: ..Guardesa de Inst y Locales", debe'dec)r; cGuardesa
de Inst. y Servicios...

Eh la página 23818, .se,gundacólumna,'4pa~do {Ol I-L\:) p$
tronato de Ap\lestas Mutuas Deportivo-Benéfk:~ts,Hnea.'. $egun~
da. donde dice: «Inspectores (Jefes e TnspedQreS};'. debe decir'
..Inspectores (Jefe e Inspectores)".

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de .10 de diciembre de '1973 por laque se
dictan normas para la apliCacimt"del .'/.).ecreto" 22441
1&73; de 11 de agosto («Boletín pnciat d~¡~~tado"
del .. 21 de. septiembre), 811: lo ,quil. se.' refierB,i¡14$
med.tdas de carácter laboral. fl:erPlan. deR~struc
turaci6n del Sector de Rarinas Panificab(es y
Sémolas.

Ilustrísimos WiiOl'CS:

El Decreto 2244/1973, de 17 de agos.to, aprobó las normas ge,
nerales que han de regular el Plan de ReestJtl,lct'uración d~l: Sé<:
torde Harinas Panificables y Sémolas. En $'ll ·titulo Iti" $e dis
ponen las medidas de carácter,laboral ,y:en.'el:4tJUO Vail;llellas
otras de ca,t'ácter financiero.'Q,nobjeto d~d~te:fJ1lÍnar l" ...apU..
cación práctica de dichas .medidas, 'Y para qna: ll)ayor e;t~cl8.

agilidad y "unidad.. dé' criterio,. en virtud de la:fa,cultad eq:nferi
da en la· disposición final del cHado 'Decr~t<J 'yprt?:viO.· in.t(}rlt~e
de las Comisiones· Directora y. Gestora .. del PI&;D.de .Rees~ruct.u~
ración del" Sector de Harinas panificables y'. Sénib1as, est~· Mi
nizterio ha tenido a bienC'ispotH"r:

BENEFICf.-\!UOS

Articulo 1.° Será beneficiario de .. las prestaciones estableci
das en el título IV del' Decreto 2244/:1.973, .. d? .17(~~ .agpsro, el
personal que forme parte delasplfintJUas dttJasEmpr:sas; au
torizadas por la Comisión Gestoral'ara, ·ac()~~rse'.~l Pl~n,siem

pre que figuren en aquéllascO:I1 seis meses',de,áfjtellitCióJ'l 8. la
fecha en que. las. correspon-mOOJes •. Jlm:presa~.harfln. f~~lado
la solicitud a la Comisión'Ge~tor~ :o:se deIl'oJos: ~uP-Uestos de
la disposición transitori~ptimeradelI>ecr~tqcitado~

Art. 2.° . Los trabajadOré:;. de)as.'~m~~a:q:t.d.eriessel1uto
rice la inclusión en el: Planpor·la'C0rrilsióp·:~t9rfl .• y:que:.co
mo consecuencia de, e:xpedtented" re;g\tlaciÓn.qe:~.:~pleo"·h:u:l)~e.,
ren cesado durante elado anterior a.la fe<;ha-~n;-9.ue:.laJ5inPr-e

sa haya formulado lasoli9tudde.acogimiento.'al.J?lan.: s~rnpre
qua figuren en le. plantilJa conseia rne~:~8an.t~Itl<:i6na la
Resolución·del exped~ente :fie,'~gulacióp:del.eJ;npl~, .pe,~birán
de la Empresa, a cnlyaplantillQ,htlbieran:~r~e~,Eicid-0')~ can
tidades precisashas~·equiPEl,r$1'S8 ... a ·..last.~~~;'\I~ct~~ésque
les hubiese COITespóndido.de&f:\lerdo:con lasescahufE:sf$;bleci.
das en elartfculo 6,° de la presente Otde.n.

PREsTACIONES

Art. 3.° Los trabajadores afeotados por el Plan de Reestruc~

tUTaci6npercibirán;' según las· ci'reunstancias que concurran en
cada b~neficiario, las· sigUientes·PrElstaCiones:

al Prestaciones J?ordesernpleo.
bl Indemnizaciones por despido.
el Ayudas equivalentes a las pensiones de jubilación.

PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Art, 4. lO Las prestaciones por de~mpleo se ajustarán a las
normas del Régimen Genera-lde taSegutidad Social que estén
en vigor en el motnarttodel cesa de los trabajadores.

Art.S.o 1. La pr6I'r08a: de las prestaciones por desempleo,
con cargoR la $M\lridadSocial, se ,4iustarána las normas ge~

nerales dictlldasal éfeét'o.
2. Si la situación de desampleocontiriuara. una vez trans

currido'un.año .de perc;epción de ·.las·. prestaCiones, .se podrá con
ceder una última pr6rro,gti extrsorcUnaria de hasta seis meses
más, qu&:correrá a(l~rgodel Sector. Los interesados deberán
solicitarla.. delltro dp..1QS. sesen.ta,días ant~riores ala finalización
de la percepeió!l de .~. -prestaciones de. la prórroga ordinaria,
con cargo a la Seguridad Social.

3. La conéesióD,delas 'prórrOgaS extraordinarias se efectuara
por la Dirección. General" de Empleo. previo informe de la Co~
misión Dlrectora;

INl)EMI'ÚZAClCNES POR DE.SP100

Art. 6,° Para los trabajadores afectados por el Plan se esta
blecen las siguientes.itidemnizaci-pn'es.

L Trabajadores hasta· cort doce áños de 'antigl1edad en la
empresa: Di'ecísi~te días' de· salario real' por año de servicio en
la misma.

2. Ttabliiadores'de:mas-de doce años de antigüedad sin re
basar lostreinta-~ Dosdentos cuatro días de salaria real por los
primeros ,(ioceañosyqlez.·dia$ potaño los restantes.

3., Trabajadores con más de . treinta .... años de 'antigüedad:
Trescientos. ochenta. ycuatr'J' días de salario real por los pri
meros treinta años y «ho.por.cada uno de los restantes.

Art. 7.°1. Las. indemnizacioneS fijadasse\ determinarán sin
limitación temporal,. es deCir, Cotllputándose desde la fecha de
ingreso del trfl,bajaidorell1$Empre;sa hasta el momento en que
el cese sea efectivo, al dictarse la Resolución por la autoridad
laboral ...• en. el. ewedie'!ltedf}:reguIadón, ;CQrrespondiente.

2. Se computarán por ~nualidades completas las fracciones
de añ{). 'que excedan d~ lo~ .cumplidos en su totalidad.

3. S~;'en algutlo~~s()Slasi!lde.mnizaciones que deben de
recibir los trabajad(}res, fu('raJl$uperto,r~sa las cantidades que
las Empresas hayan .•deper(;ibi,rpo:r.l~.,iJtdemnización de la ma
qu,inariaql;ll;) les corresp,0ndede'ot1.1eroopon el articulo 7." del
Decreto, 2244/1973; da' 17 de agosto, responderá por la diferencia
solidariamente el Sect-or.

Art. 8.°1. POI' lp que respecta al salario' se estará a lo de
terminado ener Decretcí 238011973. de 17 de agosto, que regula
la ordenación del·salario. N Q obstante, a. efectos de la indem
níZflción señalada en el artltulo6;;) de esta Orden, se tendrán
en cuenta las cantidaqes totales peroibidas por el trabajador,
que en' toqocapocomPtenderán:

1.1. El salar.io que para tada categoría profesional < fije la
ReglamentaCión de" Tra~ío en la Industria Harinera. en la
-eu'antlá vigente enel~{):rrH!nto enque-liaxl. definitivo el cese:

1.2..La.s.:remun~raéion~stoU:¡:les convenidas en los contratos
individ.¡jale-s de tra:ba.j.o¡,·eu:8ndo fueran S'Q-periores a las fijadas
en la .Reglan1Emta~ióp.

L3.1.os .'plusesest4blt~'cl(l?s para. los trabajadores de Em~

prEHgas~rnpla.Zlldas'enl"umapritnera,cuando procedan.
l.4 . .Li,Woprimas deactiVid~ en lae'UAntíaque señala para.

cada categoría profasionJJ1 la .ReglamentaCión Nacional de Tra
bajo.

1.5. Los premios .,de antigüedad. cuando procedan.
1,6. La;s pagas extraúrdinarias de Na":idad, 18 de julio y San

José Artesano.

2, . Unica.:tnentequetiari excluidp de las cantidades a que se
refiere elapl}ríado,'o.nteriOt',el ..pl~ de saneamiento de.1See
tor-, qUE,ise recog&euel artícu1c ~1 del·Decreto 2244/1973, de 17
de agosto,· en'cuanto' que es consecuencla:de este Plan de Re
estnlctu'ta.ción.
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